RES. 1325/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0000494, Ent. N° 1479/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Compra Directa por excepción Nº 19/2016 con Cooperativas Sociales y/o ONGS, para prestar el servicio de barrido en calles pavimentadas y ferias, limpieza de papeleras nuevas y existentes, descordonado, papeleos, levantamiento de restos vegetales y basurales, limpieza de espacios públicos, y apoyo en tareas necesarias oficiando como peones;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 15/07686 de fecha 26.11.15 autorizó el llamado a Licitación Pública Nº 18/2015 y aprobó el pliego de condiciones particulares a regir en el llamado;

2) que el pliego en su Artículo 3 Literal D) estableció las Zonas licitadas, a saber: Municipio de Canelones; Municipio de Santa Lucía; Regional II que comprende Municipios de Las Piedras, La Paz, Progreso y 18 de Mayo; Regional IV que comprende localidades de Pando, Barros Blancos, Joaquín Suárez, Empalme Olmos y Regional V que comprende Municipios de Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Nicolich;

3) que el Intendente, mediante Resolución Nº16/02858, dispuso dejar sin efecto el procedimiento de licitación ya que, de acuerdo al informe de la Dirección General de Gestión Ambiental, las ofertas resultaban manifiestamente inconvenientes y resuelve autorizar la gestión de un procedimiento de contratación directa de acuerdo a la excepción prevista en el artículo 33, literal C), numeral 2 del T.O.C.A.F, con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento que se deja sin efecto;
4) que se realizó nueva convocatoria compra por excepción Nº 19/2016, adjudicándose por Resolución 17/1946 de fecha 17/03/2017 respecto a las Zonas I a IV, dejándose sin efecto la adjudicación de los servicios de la Zona Regional V;  
5) que por el Numeral 3º de la precitada Resolución se autorizó la contratación directa, al amparo del Artículo 33 Literal C) del TOCAF de los servicios correspondientes a la Regional V;
6) que con fecha 02/10/17 la Dirección de Recursos Materiales informó que la oferta presentada para la Zona V no había sido suscrita por los representantes legales de la Cooperativa Restaurarte, lo que ameritó el rechazo de su oferta;
7) que en dicha oportunidad la Dirección informante destacó que el rechazo de la oferta se debía a razones formales y que era la única oferta para la Zona V, por lo que se sugirió se adjudicara la misma a la Cooperativa Restaurarte;
8) que por Resolución 17/08052 de fecha 10/11/17 el Intendente de Canelones dispuso la contratación de la Cooperativa Restaurarte para la prestación del servicio de barrido de calles pavimentadas y ferias, limpieza de papeleras nuevas y existentes, desacordonado, papeleos y el servicio de levantamiento de restos vegetales y basurales, limpieza de espacios públicos en los Municipios de Ciudad de La Costa, Paso Carrasco, Nicolich y áreas conexas;
9) que de acuerdo al Artículo 4 de las bases, el plazo de la contratación es desde la firma del contrato hasta la finalización del actual período de Gobierno, estimándose un costo total de $ 28:747.740 por un período de 30 meses;
10) que Control Presupuestal con fecha 2/03/2018 informa que transfirió al Ejercicio 2018, Programa 107, renglón 278, la suma de $ 11.499.096, correspondiente a 12 meses de servicio;   

             CONSIDERANDO: que la contratación dispuesta encuadra en la causal de excepción invocada;

            ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto hasta la suma de $ 11:499.096; 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo del gasto previa verificación de su imputación con cargo a rubro con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado actuante; y 
4) Devolver las actuaciones.
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